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CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1° OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
Contratación de servicios de fletamento por la Secretaria General de la Presidencia de la Nación de medios de transporte aéreo para ser utilizados en octubre y noviembre de 2010 por ausencia de la aeronave presidencial Boeing 757-200 matrícula T-01, por motivos de realizarse su inspección periódica reglamentaria. 

Los medios a emplear en reemplazo de la aeronave presidencial deberán resultar adecuados conforme a las características específicas de cada tipo de misión, para los traslados aéreos de la Señora Presidenta de la Nación y los que expresamente se ordene para los integrantes del Poder Ejecutivo Nacional y personalidades nacionales y extranjeras dentro del territorio nacional y vuelos internacionales. 

ALCANCE: 
La presente contratación se compone de dos prestaciones con diferentes alcances en virtud a la especificidad de cada necesidad de servicio a cubrir:
1.1. PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

Esta prestación consta de dos conceptos complementarios, para la utilización de una aeronave conforme a las especificaciones técnicas de referencia para vuelos nacionales e internacionales de mediano y largo alcance:
a) Hora de vuelo, a cotizar en Renglón 1 de la Planilla de Cotización, y
b) Reserva exclusiva de la aeronave, a cotizar en Renglón 2 de la misma Planilla.
Para ambos conceptos ver Punto 1 de las Especificaciones, Capítulo II. 

Por concepto a) se aplicará la modalidad de Orden de Compra Abierta, previéndose la cantidad máxima de horas de vuelo que se podrán utilizar, no implicando necesariamente la utilización efectiva y total de ellas. La Secretaría General podrá realizar los requerimientos necesarios durante el lapso de duración previsto y al precio unitario adjudicado. 

 

IMPORTANTE: LA NO FORMULACIÓN DE SOLICITUDES DE PROVISIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL MENCIONADO CONTRATO NO GENERARÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD NI CARGOS PARA LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Y NO DARÁ LUGAR A NINGÚN RECLAMO INDEMNIZATORIO A FAVOR DEL PROVEEDOR.

1.2. PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

Esta prestación tiene como finalidad la contratación de servicios que permitan cubrir misiones oficiales específicas para traslado aéreo de la Sra Presidenta y comitiva con destino a Europa y Asia durante un período definido, para lo cual se contratará el servicio de vuelo de una aeronave de alta performance para muy largo alcance.

Esta prestación consta de dos conceptos complementarios, aplicable a cada una de las misiones: 

Servicios de vuelo a Europa / Asia:

a) Traslado Aéreo Comitiva Presidencial, definido por los tramos de vuelo en traslado de la comitiva, y 

b) Vuelo de posicionamiento de la aeronave, definido por el/los tramo/s de vuelo de la aeronave desde su base natural hasta el aeropuerto de inicio de la misión, y regreso. 
Para ambos conceptos ver Punto 2 de las Especificaciones, Capítulo II. 

Art. 2° NORMATIVA APLICABLE. 
La presente contratación se regirá por las disposiciones del Decreto N° 666/03, 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PByCP). Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.

Art. 3° CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL. 
A los fines de las comunicaciones relacionadas con la presente contratación, los oferentes deberán constituir domicilio legal, el que podrá ser fuera de la República Argentina, en el cual se tendrán por válidas todas las comunicaciones cursadas. 

Jurisdicción: Los oferentes y los que resulten seleccionados se someterán a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso-Administrativo Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina para los conflictos que se pudieran suscitar, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción.

Asimismo, para la presente contratación, la ley aplicable será la vigente en la República Argentina.

Art. 4º PLAZOS. 
Todos los plazos establecidos en el presente Pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo expresa disposición en contrario. 

Art. 5º  VISTA DE LAS ACTUACIONES. 
Toda persona que acredite algún interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las actuaciones, desde la apertura de las ofertas hasta la finalización del contrato, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas.

La negativa a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave del funcionario o agente al que corresponda otorgarla. 

Los terceros deberán acreditar su interés por cualquier medio de prueba.

La toma de vista en ningún caso dará derecho al particular a efectuar presentaciones en el expediente por el que tramita la licitación, ni dará lugar a la suspensión de los trámites o a demoras en el procedimiento de la contratación.  

Art. 6° MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 
Para la Prestación de Servicio A, en lo que respecta a las Horas de vuelo a ser utilizadas (Renglón 1 de la Planilla de Cotización), se utilizará la modalidad de Orden de Compra Abierta, aplicable en el caso en que el organismo contratante no pueda determinar con precisión o adecuada aproximación desde el inicio del procedimiento de selección, la cantidad de servicios a adquirir durante el período de vigencia del contrato, según la normativa establecida en el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional Nº 436/00.

El adjudicatario no podrá rechazar el requerimiento efectuado salvo en el caso indicado en el Capitulo II punto 1.5.
La no formulación de SOLICITUDES DE PROVISIÓN durante la vigencia del mencionado contrato no generará ninguna responsabilidad ni cargos para la Secretaría General de la Presidencia de la Nación y no dará lugar a ningún reclamo indemnizatorio a favor del proveedor.

Para la Prestación de Servicio B, teniendo en cuenta que resultan conocidos el origen, destino y fechas de inicio y finalización de los servicios requeridos, se emitirá simultáneamente con la Orden de Compra, una Solicitud de Provisión equivalente al 100% de la misma.
Art. 7° CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 

A tal fin los oferentes deberían adjuntar a su cotización la siguiente documentación.

PROPUESTA TÉCNICA, ECONOMICA Y DOCUMENTACIÓN:
7.1 Presentación del oferente. El oferente deberá suministrar por escrito, la información que se indica a continuación:

I. Personas físicas y apoderados:

1.- Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2.- Número de Código Unico de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.)

II. Personas Jurídicas:

1.- Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2.- Número de Código Unico de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

7.2 Capacidad económico-financiera.

Se deberá acompañar copia de los Balances Generales de cierre de ejercicio, firmadas por Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondientes a los dos (2) ejercicios anteriores a la fecha de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en los que se acredite la imposibilidad de presentar dicha documentación, de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades, que consten en el Estatuto Social o Contrato. En estos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren.

Los sujetos del exterior deberán presentar los balances firmados y certificados por el profesional / autoridad competente.

7.3. SUJETOS DEL PAÍS: 

7.3.1.  Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información a Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se adjunta en el presente Pliego).

Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. 

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la Subsecretaria de la Gestión Pública.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores      

7.3.2. Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto, si poseen el Certificado Fiscal para contratar vigente, no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), deberán poseer el Certificado Fiscal para contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚPLICOS (AFIP), y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a). 

7.4. SUJETOS DEL EXTERIOR:
Cuando los oferentes sean sociedades constituidas legalmente fuera de la República Argentina y la obligación contractual se perfecciona con la sociedad extranjera y no con su sucursal o con cualquier otra especie de representación permanente en la República Argentina.

Detalle de la documentación que deberán presentar los oferentes: 

7.4.1. Acreditación de existencia: Copia autenticada de las actas o contratos de constitución o de los documentos necesarios para acreditar la existencia de la persona jurídica y de su vigencia actual con indicación del nombre, fecha de constitución, domicilio legal, objeto, capital suscripto e integrado y las modificaciones posteriores a los estatutos si las hubiere. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados. 
7.4.2. Antecedentes en contrataciones anteriores: Aquellos oferentes que hayan participado en algún procedimiento de contratación tramitado por la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, con posterioridad al 29 de julio del 2004, podrán optar por presentar una  DECLARACIÓN JURADA, manifestando lo siguiente:

· Que la documentación presentada en el/los procedimiento/s anterior/es no ha sufrido modificación alguna, indicando: Procedimiento y Número de Contratación (Licitación, Contratación Directa, etc); Fecha de Apertura; Número de Expediente.

· En caso de que la documentación presentada hubiere sufrido modificaciones, las mismas deberán adjuntarse a la oferta con los requisitos establecidos en el punto 7.4.3 y el artículo 7.4.4 º. 

7.4.3. Autenticaciones y legalizaciones: Cuando los actos, documentos e instrumentos fueren celebrados o emitidos en el extranjero, deberán estar autenticados por notarios o escribanos y legalizados conforme  se indica:

· De tratarse de actos celebrados en países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 (que suprime la exigencia de legalización diplomática o consular de documentos públicos extranjeros aprobada por Ley Nº 23.458), la documentación deberá contar con la pertinente “apostilla” que dispone el primer párrafo del artículo 3º de la referida Convención.

· De tratarse de actos celebrados en países no signatarios de la Convención mencionada en el párrafo anterior, la documentación deberá estar legalizada por autoridad Consular Argentina.
7.4.4 Idioma y Traducciones:

Las ofertas deberán estar redactadas en castellano o en su defecto, deberá adjuntarse la respectiva traducción legalizada conforme se indica a continuación.
Los documentos redactados en idioma diferente al castellano deberán acompañarse con su correspondiente traducción al castellano – la que deberá comprender inclusive, el texto de la apostilla – realizada por Traductor Público matriculado y debidamente legalizada por el Colegio Profesional respectivo.

Quedan exceptuados de estas disposiciones, los catálogos, folletos ilustrativos y normas técnicas, que podrán estar expresadas en el idioma que estén impresos, salvo los encabezamientos de tablas o planillas que deberán ser traducidas al idioma castellano.

7.5. ACREDITACION DE LA REPRESENTACION: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Proveedores del Estado (SIPRO), o en el caso de oferentes extranjeros, que se dé el supuesto previsto en 7.4.2.

7.6. Certificaciones y Legalizaciones: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano Público de la República Argentina y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente.

7.7. constancia de retiro o constancia de recepción de Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la Dirección de Patrimonio y  Suministro sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30 o en el sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: (www.argentinacompra.gov.ar)
7.7.1. Retirarlo en la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, CABA, en el horario de 10:30 a 17:30 hs. hasta el 9 de agosto de 2010. En este caso, la “Constancia de Retiro de Pliego”, deberá ser presentada junto con la oferta.

7.7.2. Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA de la GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviara en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo Contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

7.7.3 Obtener el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego deberá enviar un mail a la dirección de correo dirpatsum@presidencia.gov.ar notificando la obtención del mismo, indicando los datos del procedimiento, fecha de apertura y nombre de la persona que lo hubiera retirado. La confirmación de la recepción del mensaje de retiro del pliego será enviada a la dirección de correo electrónico. 

El plazo para obtener del Sitio de Internet de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en forma válida es el mismo que se consigno para retirarlo del Organismo Contratante.

No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

7.8. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al cinco por ciento (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado por el Decreto N° 436/00, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL        ($ 5.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

No será necesario que los oferentes presenten garantía de mantenimiento de oferta, cuando el monto de las mismas no supere los PESOS DOS MIL QUINIENTOS                  ($ 2.500,00).

7.9. Titularidad del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (CESA) ó Air Operator Certificate (AOC) equivalente (FAA / EASA, etc) según resulte aplicable. 

El oferente sea persona física o jurídica deberá ser titular de Certificado de Explotador de Servicios Aéreos ó equivalente emitido por la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), Federal Aviation Administration (FAA), European Aviation Safety Agency (EASA) ó Agencia que resulte aplicable. 

La Agencia que corresponda deberá tener convenio de reciprocidad con la ANAC.
7.10 Información y Documentación Técnica sobre el Oferente.

· CESA (Certificado de Explotador de Servicios Aéreos) vigente, con sus Anexos I y II.

· Especificaciones de Operación vigente.

· Registro  de Accidentes e  Incidentes Graves. Deberá suministrar una Declaración Jurada con detalle de los Accidentes e Incidentes graves ocurridos en los TRES Últimos Años. PNA se reserva el derecho de verificar esta información mediante consultas a la JIAAC.   

· Experiencia en la actividad: 

· Tiempo de permanencia en el mercado, antigüedad como explotador

· Flota Actual de Aeronaves afectadas a su actividad indicando Marca, Modelo  y Matricula

· Tipos de Operaciones Aerocomerciales realizadas: internas, internacionales, de pasajeros, de carga, sanitarias, etc.  

· A requerimiento de PNA se deberá informar un contacto (Nombre, teléfono, correo electrónico, etc) de los clientes con quien Presidencia de la Nación quiera comunicarse.

7.11 Información y Documentación de Cada Aeronave Ofrecida. 

· En el caso de tratarse de un avión con matrícula argentina deberá presentar el Certificado de Aeronavegabilidad vigente (según Ley 17285 y cumplir con la normativa RAAC aplicable).

· En el caso de tratarse de un avión con matrícula extranjera, deberá presentar la convalidación del Certificado de Aeronavegabilidad vigente de acuerdo a la normativa RAAC aplicable.

· Certificado de Cobertura de Seguro vigente. 
· Para todos los casos deberá incluirse un plano con su distribución interior (LOPA).

· Fotos externas y del interior que permita apreciar las características de la máquina.

· Especificaciones técnicas de la aeronave.

· Matrícula, 

· Marca y Modelo

· Año de Fabricación. (No se aceptaran aeronaves con más de 20 años de antigüedad.)

· Cantidad de Horas de Vuelo y Cantidad de Ciclos, acumulados.

· A requerimiento de PNA disponibilidad de Registros / Historiales técnicos.

7.12 PROPUESTA ECONÓMICA.

7.12.1 Forma de Cotización: 
La propuesta económica deberá ser detallada de acuerdo a la Planilla de Cotización que forma parte del presente.

PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

Los oferentes cotizaran, utilizando la PLANILLA DE COTIZACIÓN, los servicios de fletamento de aeronaves indicando el Precio por Hora de Vuelo de la aeronave ofrecida. 

El Precio por Hora de Vuelo (Renglón 1 de la Planilla de Cotización) deberá incluir todos los conceptos indicados en las Especificaciones del capítulo II del presente PByCP y todos aquellos que resultaren necesarios a efectos del cumplimiento del servicio, con las siguientes condiciones:

· Para vuelos dentro del territorio nacional y para vuelos a países limítrofes cuyo aeropuerto de destino esté a menos de 3500 km del aeropuerto de origen, el catering y el combustible, estarán a cargo de PNA. 

· Para vuelos a países limítrofes cuyo aeropuerto de destino esté a más de 3500 km del aeropuerto de origen y para el resto de los países del mundo, además del catering y el combustible, estarán a cargo de PNA las tasas, impuestos en el exterior y el handling.

A efectos determinar el tiempo de vuelo, se utilizará para el cálculo el concepto de Hora Block definido en el Capitulo II, ESPECIFICACIONES, SIGLAS y DEFINICIONES. Independientemente de ello, ante cada SOLICITUD DE PROVISION, los adjudicatarios percibirán como mínimo el equivalente a 1(una) hora Block. 

Adicionalmente y según lo detallado en el Capitulo II Especificaciones, los adjudicatarios percibirán una retribución por día para reserva (Renglón 2 de la Planilla de Cotización) por uso exclusivo durante el período de tiempo que la aeronave preste servicio de acuerdo a lo especificado en el artículo 18 del presente pliego.

El valor cotizado deberá incluir IVA e impuestos aplicables que correspondan. 

PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

Los oferentes cotizaran, utilizando la PLANILLA DE COTIZACIÓN, el Precio Total del Servicio de Traslado Aéreo requerido (Renglones 3 y 4 de la Planilla de Cotización). 

El Precio Total del Servicio de Traslado Aéreo ((1) + (2) de la Planilla de Cotización) se compone de:

(1) Precio del Traslado Aéreo Comitiva Presidencial, debiendo incluir todos los conceptos definidos según Capitulo II, Especificaciones Técnicas, Punto 2.3., y

(2) Precio de posicionamiento de aeronave, que cubre el trayecto desde su base natural hasta el aeropuerto de inicio de la misión, y regreso.  
Tratamiento Fiscal. SG actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación, sin embargo con respecto al IVA el fletamento de aeronaves se encuentra gravado a la alícuota del 10.5% para vuelos dentro del territorio nacional. 

Art. 8º MONEDA DE COTIZACIÓN. 

El precio por hora de vuelo deberá cotizarse en DÓLARES ESTADOUNIDENSES, completando las Planillas de Cotización contenidas en el Anexo I, que forma parte integrante del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Art. 9º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

9.1. Forma de Presentación: 

9.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:

· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

9.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 10º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS.

Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de treinta (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

 Art. 11º CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA.

El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 12º ACLARACIONES Y/O CONSULTAS.

Las consultas que los interesados consideren necesarias, deberán ser formuladas por escrito ante la Dirección de Patrimonio y Suministros, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, o bien por correo electrónico a las siguientes direcciones dirpatsum@presidencia.gov.ar , suministros@presidencia.gov.ar , hasta setenta y dos horas antes de la fecha fijada para la apertura de las ofertas 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito y antes de la fecha indicada para la apertura de las ofertas.

Art. 13º LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS. 
Las ofertas deberán ser presentadas en la Dirección de Patrimonio y Suministros de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta las 16:00 horas del día 12 de agosto de 2010.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 14° PERIODO DE EVALUACIÓN. 
Una vez transcurridos los CINCO (5) días contados a partir de la fecha de apertura (período de vista) se inicia el PERÍODO DE EVALUACIÓN.

Durante este período se realizará el análisis del contenido de las ofertas dentro del cual PNA está facultada para:

· Tomar contacto con las aeronaves ofrecidas a efectos realizar una inspección visual de manera de poder determinar su condición para proveer el servicio solicitado. 

· Verificar que la aeronave está en condiciones de aeronavegabilidad.
La información así obtenida será parte del proceso de evaluación, con el fin de asistir a la ponderación de las capacidades de la aeronave y el operador en relación al servicio requerido.

Art. 15° Criterio de Evaluación y Selección de ofertas. 

La evaluación de las ofertas se realizará teniendo en cuenta la calificación de los oferentes, de las aeronaves propuestas y su documentación técnica asociada, y la evaluación de las ofertas económicas.

La Comisión Evaluadora analizará los aspectos de la oferta de acuerdo a lo establecido en el presente pliego, y elaborará el correspondiente dictamen y cuadro comparativo estableciendo el orden de mérito.

Finalmente, la adjudicación se realizara en favor de la oferta más conveniente para PNA, sobre la base de una evaluación integral de todos los aspectos y condiciones  de la Oferta según la información requerida / obtenida de acuerdo a lo establecido en el presente PByCP.
Art. 16° GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al 10% del valor total de cada Solicitud de Provisión, a través de cualquiera de los medios previstos en el Art. 53 del Decreto Nº 436/00, dentro del plazo de CINCO (5) días para el renglón Nº 1 y OCHO (8) días para los renglones 2, 3 y 4, contados a partir de su recepción. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.

La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7.8 del presente Pliego).
Para el Renglón Nº 1, si el contratista cumple con el objeto del contrato dentro del plazo de CINCO (5) días de emitida la Solicitud de Provisión, podrá eximirse de la presentación de la Garantía mencionada.
Art. 17° PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

Renglón Nº 1:
Los Servicios con relación a esta prestación, deberán ser efectuados en los lugares / destinos, fechas y horarios indicados por la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, mediante la emisión de una SOLICITUD DE PROVISION. En todos los casos y a efectos del cómputo del tiempo de vuelo y días de utilización, se tomará como aeropuerto de origen y destino final el Aeroparque Jorge Newbery o el Aeropuerto Internacional de Ezeiza según corresponda.
Renglón Nº 2:
 Por cuestiones operativas, resulta necesario emitir una Solicitud de Provisión, la cual será por el mismo importe que la Orden de Compra y serán notificadas simultáneamente. 
PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

Los Servicios con relación a esta prestación, deberán ser efectuados acorde a lo establecido en las Especificaciones del Capitulo II, Puntos 2.2.1. y 2.2.2.
Art. 18° VIGENCIA DEL CONTRATO. 

PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

La duración del contrato a celebrarse será de dos (2) meses, contados a partir del 1 de octubre de 2010.
PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

Permanecerá vigente hasta el cumplimiento de los dos servicios de traslado aéreo (Europa y Asia) según esta prestación.

Art. 19° OPCIÓN A PRÓRROGA. 

PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

El organismo contratante se reserva el derecho de prorrogar la vigencia del contrato, a partir de la fecha de vencimiento del mismo, por un período de 2 meses adicionales o fracción menor, de común convenio entre las partes.

Art. 20° OBLIGACIONES LABORALES. 

Queda expresamente estipulado que todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias serán por exclusiva cuenta del adjudicatario, así como todos los actos que ocasione la prestación del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente, o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a PNA y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.
Art. 21° RECEPCIÓN. 

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:

- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la Agrupación Aérea.
La Agrupación Aérea podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de siete (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.
Art. 22° CONDICIONES DE PAGO.
Los pagos serán efectuados de acuerdo al siguiente esquema:

22.1. Para la PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

Los pagos serán efectuados en Pesos Argentinos, en el plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la recepción de la factura, una vez emitido el respectivo certificado de recepción definitiva, por parte de la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios.

22.2. Para la PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

Los pagos serán efectuados en Pesos Argentinos, con al menos DIEZ (10) DÍAS de antelación a la fecha de inicio de cada servicio.

22.2.1 CONTRAGARANTÍAS: Para la efectivización de los pagos detallados precedentemente el adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el equivalente de los montos que reciba como adelanto de acuerdo a alguna de las formas establecidas en el Artículo 53 del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7.8 del presente pliego), las que serán devueltas una vez emitida el Acta de recepción definitiva por parte de la Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios.

Para el caso de representaciones o mandatos, las contragarantías deberán ser constituidas por el Mandante.

22.3. Para la Prestación de ambos servicios la moneda de pago será Pesos Argentinos. Para la conversión de Dólares Estadounidenses a Pesos se considerará el valor de cambio tipo vendedor del día anterior al efectivo pago según el Banco de la Nación Argentina.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto – No imputable al proveedor, deberá ser calculado a una tasa del cinco por ciento (5%) anual sobre importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes/servicios entregados/cumplidos, la contratista deberá presentar en la Dirección de Despacho y Mesa de Entradas de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 2°, la siguiente documentación:

Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra / Solicitud de Provisión a la que corresponde.

Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Deberá tenerse en cuenta el Tratamiento Fiscal enunciado en el Artículo 7.12.1 del presente Pliego. 
Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General N° 1415 y complementarias de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

Los pagos del Tesoro Nacional, se efectuarán conforme a las disposiciones de la resolución N° 262/95 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, Piso 1°, Buenos Aires, un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra / Solicitud de Provisión, Importe, Fecha de Acreditación del Pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados o servicios prestados el contratista deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· BANCO DE GALICIA

· BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

· BANCO CREDICOOP

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· BBVA BANCO FRANCES SA

· BANCO PATAGONIA SA

· BANCO SAN JUAN SA

· HSBC BANK ARGENTINA SA

· BANCO MACRO SA

· NUEVO BANCO DEL CHACO SA

· NUEVO BANCO SUQUIA SA

Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el contratista deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la Contaduría General de la Nación y su similar N° 10 de la Tesorería General de la Nación.

Quienes no posean número de  beneficiario,  deberán concurrir a obtenerlo a la  Dirección de   Contabilidad, sita en Av. Julio A. Roca 782, piso 1°, Buenos Aires.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERÁ SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar ). 

BUENOS AIRES,

CAPÍTULO II

ESPECIFICACIONES
CONSIDERACIONES BASICAS 

Los oferentes cotizarán los servicios de fletamento de aeronaves en la Planilla de Cotización del ANEXO I indicando el precio de los conceptos que allí se requieren.

1. PRESTACIÓN DE SERVICIO A:

1.1. ESPECIFICACIONES DE LAS AERONAVES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO DE FLETAMENTO.
Aeronave de ala fija (avión) para vuelos nacionales e internacionales de mediano y largo alcance: 

1. Tipo: categoría Jet Ejecutivo.

2. Bimotor

3. MTOW preferentemente no superior a 36.000 lbs.

4. Alcance: mínimo 5.000 km 
5. Consumo de combustible: Preferentemente no superior a 1.800 libras /hora. (crucero)

6. Altitud certificada de crucero: Al menos nivel 420

7. Operación en aeropuertos en altura: Certificación para operar en pistas en altura de hasta 4.100 m sobre SL.

8. Mínima longitud de pista para decolaje: Hasta 1.650 m Condiciones MTOW, SL, ISA, TO, 8 pax.

9. Equipos de auto asistencia:
Contar con APU (Auxiliary Power Unit)

10. Cantidad de pasajeros: 8 pax

11. Altura de techo de cabina pax: preferentemente igual o superior a 1,70m

12. Galley:
Completo con dos hornos para servir comidas caliente a todo el pasaje, simultáneamente.

13. Toilette disponible, con lavatorio.

14. Incluido en CESA del operador

1.2. CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO POR HORA DE VUELO COTIZADO DEL SERVICIO DE FLETAMENTO DE AERONAVES.
En el precio de la hora de vuelo cotizado se considerarán incluidos:

· Servicio de traslado

· Tripulación 

· Viáticos

· Limpieza de Aeronave

· Todo tipo de operación adicional que requiera la prestación del servicio que no se encuentre específicamente detallado (seguros, mantenimiento, etc.). 

Tasas de Aeropuerto, Rampa e Impuestos, se abonarán, de corresponder según destino, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7.10.1.

Combustible (ver punto 1.4. a continuación) y Catering a cargo de PNA en todos los casos.
 

1.3. RESERVA EXCLUSIVA
Los oferentes cotizarán el importe a abonar en concepto de reserva exclusiva de la aeronave objeto del servicio de fletamento, en la Planilla de Cotización del ANEXO I. indicando el valor por día.

1.4. COMBUSTIBLE

El Precio del Insumo Combustible no deberá incluirse en el Precio del Servicio de Fletamento y tendrá el siguiente tratamiento:  

La gestión del combustible estará a cargo de la Agrupación Aérea de la Casa Militar, que establecerá el proceder ante las siguientes situaciones: 

a) Saldo a Favor del Adjudicatario: Esta situación se verifica cuando el abastecimiento a cargo de SG resulte INFERIOR al “combustible consumido” en la misión. En este caso, la diferencia a favor del adjudicatario, valuada al Precio de la Aerostación donde SG efectuó el servicio de abastecimiento, deberá facturarse en la misma factura que se emita por el servicio de fletamento de la aeronave, bajo conceptos separados. 

b) Saldo a Favor de SG: Esta situación se verifica cuando el abastecimiento a cargo de SG resulte SUPERIOR al “combustible consumido” en la misión. En este caso, la diferencia valuada al Precio de la Aerostación donde SG efectuó el servicio de abastecimiento, origina un Crédito a favor de SG que deberá incluirse en la misma factura que se emita por el servicio de fletamento de la aeronave, bajo conceptos separados.   

1.5. AERONAVE OFRECIDA “FUERA DE SERVICIO”: 

Para el caso de la PRESTACIÓN DE SERVICIO A, la aeronave objeto de la presente contratación deberá encontrarse operativa durante la vigencia del contrato. En el caso que la misma quede fuera de servicio debido motivos técnicos IMPREVISTOS, el adjudicatario deberá poner en conocimiento de tal situación a la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, a través de una nota suscripta por el Representante Técnico del operador.

1.6. INFORMACION ADICIONAL, PENALIZACIONES 

Para el caso de la PRESTACIÓN DE SERVICIO A, la SOLICITUD DE PROVISION será realizada con una anticipación de al menos 24 hs, luego de recibida dicha solicitud el adjudicatario cuenta con un plazo de 3 horas para manifestar si existe algún impedimento para prestar el servicio solicitado. 

Cuando por el motivo indicado en el punto 1.5. el adjudicatario oportunamente manifieste no poder prestar el servicio, no se generaran cargos ni penalizaciones en su contra, excepto por la generación de un crédito a favor de PNA equivalente a multiplicar la cantidad de días que la aeronave esté fuera de servicio por el valor indicado en la Planilla de Cotización del ANEXO I en concepto de reserva exclusiva de la aeronave objeto del servicio de fletamento (Renglón 2).

De no mediar respuesta se considerará la aeronave disponible.

Aclaración: Toda información relacionada con este punto será cursada entre la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la PNA y el Adjudicatario por los medios que se estipulen para tal fin una vez perfeccionado el contrato.           

2. PRESTACIÓN DE SERVICIO B:

2.1. ESPECIFICACIONES DE LAS AERONAVES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO DE FLETAMENTO.

Aeronave de ala fija (avión) para cubrir misiones oficiales específicas para traslado aéreo de la Sra Presidenta y comitiva con destino a Europa y Asia durante el período en cuestión, para lo cual se contratará el servicio de vuelo de una aeronave de alta performance para muy largo alcance.

1. Categoría Jet Ejecutivo de muy largo alcance.

2. Capacidad de 12 ó mas plazas.
3. Mínimo de dos zonas de cabinas separadas. La zona VIP deberá estar separada por una mampara y deberá contar con toilette privado. 

4. Autonomía para cumplir sin escalas misiones con rangos hasta 11.000 Km.

5. MTOW mayor de 80.000 Lbs.

6. Techo operativo hasta nivel 510  

7. Altura de techo de cabina de pasajeros superior a 1,85 m.

8. Largo de cabina superior a 13,5 m.

9. Ancho de cabina en cota media máxima superior a 2,20 m.

10. Galley: Completo con dos hornos para servir comidas caliente a todo el pasaje, simultáneamente.

11. Incluido en CESA ó AOC del operador.
12. Deberá informarse en la propuesta cuál es el peso máximo (en Kg) de equipaje por pasajero que puede transportar la aeronave asumiendo condición “full de pasajeros”.

2.2. DETALLE DEL servicio. 
NOTA: Los días y horarios serán oportunamente puestos en conocimiento del adjudicatario.
2.2.1. vuelo a Europa:

· Aeropuerto de inicio de la misión: Aeroparque Jorge Newbery (SABE).
· Período de disponibilidad de aeronave: en aeropuerto de inicio de la misión, antes de las 12 hs del día ---------------------, hasta el día  ------------------------------- una vez finalizada la misión.
· Fecha y hora estimada de salida: el día ------------------------------, hora estimada ----------------------------------- 
· Itinerario requerido: Buenos Aires (SABE), Lisboa (LPPT), Barcelona (LEBL) y Frankfurt (EDDF), Buenos Aires (SABE).
· Nota: si por razones operativas se requieren escalas técnicas adicionales deberán especificarse en la propuesta.

· Cantidad de pasajeros: todas las plazas disponibles de la aeronave ofrecida.

2.2.2. vuelo a ASIA:

· Aeropuerto de inicio de la misión: Aeroparque Jorge Newbery (SABE).

· Período de disponibilidad de aeronave: en aeropuerto de inicio de la misión, antes de las 12 hs del día ----------------------------, hasta el día  ---------------------------------- una vez finalizada la misión.

· Fecha y hora estimada de salida: el día ----------------------------, hora estimada ------------------------------ 

· Itinerario requerido: Buenos Aires (SABE), SEOUL / KOREA (RKSS), Buenos Aires (SABE).

· Nota: si por razones operativas se requieren escalas técnicas adicionales deberán especificarse en la propuesta.

· Cantidad de pasajeros: todas las plazas disponibles de la aeronave ofrecida.

2.3. CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO TOTAL DEL SERVICIO COTIZADO.
En el precio total del servicio cotizado (Renglones 3 y 4 de la Planilla de Cotización) se considerarán incluidos:

· Servicio de traslado.
· Utilización y uso exclusivo de la aeronave para la Presidencia de la Nación Argentina durante el período de disponibilidad de la aeronave.

· Tripulación

· Combustible
· Viáticos 

· Catering 

· Limpieza de Aeronave
· Tasas de Aeropuerto, 

· Rampa e Impuestos
· Todo tipo de operación adicional que requiera la prestación del servicio que no se encuentre específicamente detallado (seguros, mantenimiento, etc.). 

Adicionalmente y en forma complementaria se deberá cotizar:
· Precio en concepto de posicionamiento de la aeronave desde su base natural hasta el aeropuerto de inicio de la misión, y regreso. 
2.4. INFORMACION ADICIONAL, PENALIZACIONES: 

Para el caso de la PRESTACIÓN DE SERVICIO B,  el operador deberá asegurar la disposición de una aeronave para la realización de la misión de acuerdo con las especificaciones técnicas de la aeronave ofrecida.
Cuando por cualquier motivo el adjudicatario manifieste no poder prestar el servicio se ejecutarán las garantías correspondientes dándose por rescindido el contrato.

Aclaración: Toda información relacionada con este punto será cursada entre la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la PNA y el Adjudicatario por los medios que se estipulen para tal fin una vez perfeccionado el contrato.           

3. Obligaciones del Adjudicatario 
Durante la vigencia de la Orden de Compra el adjudicatario deberá:

· Asegurar que la aeronave permanezca a disposición de la Presidencia de la Nación durante la vigencia de la Orden de Compra.

· Mantener la aeronave en condiciones de aeronavegabilidad cumpliendo con la regulación Nacional vigente según el RAAC ó la regulación que resulte aplicable en cada caso.

· Mantener todos los seguros vigentes y pagos. 

· Observar estrictamente en todos sus términos el compromiso de confidencialidad reglado en el apartado 4 a continuación. El Adjudicatario declara tener perfecto conocimiento de que la violación de dicho compromiso implicara la comisión de los delitos previstos y reprimidos en los Arts. 222 y 223 del Código Penal de la República Argentina, cuyos textos manifiesta conocer.

· A requerimiento de la SG, poner a disposición del personal de la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación toda la documentación que permita corroborar el estado y condición de aeronavegabilidad de la aeronave afectada al servicio de fletamento y/o las habilitaciones de las tripulaciones designadas (p.ej.: Certificado de Aeronavegabilidad, últimos registros de mantenimiento u operación, etc).                                                                                                                                                                                                                             

· Informar formalmente a SG todo cambio relacionado con la situación legal, jurídica que modifique o afecte su grado / status de explotador de servicios aeronáuticos dentro del período de la contratación.

· Ser responsable de la operación segura en todas sus fases.

· Conservar el control de la tripulación y la conducción técnica de la aeronave.
· Asegurar el correcto estado integral de limpieza interior y exterior de la aeronave cada vez que se disponga de la misma para cumplir con el servicio solicitado.
· Comprometerse por escrito a mantener vigentes / renovar todas las licencias y certificados que tengan vencimiento en el período de contrato con PNA.

· Solo aplicable para Prestación de Servicio A:

En el día posterior a cumplimentar un vuelo contratado, el adjudicatario deberá informar por fax a la Agrupación Aérea de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación sobre el cumplimiento del mismo, detallando:

· Aeronave utilizada.

· Aeródromo de partida, horas / minutos de liberación de calzas y de despegue.

· Aeródromos y horarios de escalas (de corresponder).

· Aeródromo de destino, horas / minutos de aterrizaje y de colocación de calzas.

· Combustible consumido efectivamente de calza a calza para todos los tramos. 
· Números de vale ó comprobante de carga en cada destino, combustible abastecido e importe.  
· Tripulación: nombres y matrículas.

· Novedades acaecidas durante la operación.

4. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

El  adjudicatario se compromete a guardar estricta confidencialidad de toda información que, por su naturaleza o contenido, revista alta clasificación de seguridad y llegue a su conocimiento con motivo de la ejecución del Contrato. 

En especial asume la obligación de guardar estricto secreto y dispensar tratamiento confidencial de toda información de la que tenga conocimiento, directo o  indirecto, vinculada con los servicios, sistemas, medios o procedimientos de seguridad Presidencial. 

Asimismo y como parte de su obligación de confidencialidad el adjudicatario se abstendrá en particular de revelar y/o difundir, total o parcialmente, las actividades desplegadas por su personal en ejecución del Contrato o información sobre lugares de tránsito o permanencia, contenido de conversaciones mantenidas entre y, eventualmente, con funcionarios y/o empleados de la Presidencia de la Nación trasladados, quedando también expresamente vedado el uso de información o explotación de la actividad prestada con fines laborales o comerciales, debiendo ajustar su proceder a estrictas normas de silencio y discreción en oportunidad de ejecutarse dichos traslados. 

La obligación de reserva o confidencialidad  seguirá vigente aún después del vencimiento del plazo del Contrato o de su rescisión o resolución. 

SIGLAS Y DEFINICIONES

PNA: Presidencia de la Nación Argentina

SG: Secretaria General de la Presidencia de la Nación

CESA: Certificado de Explotador de Servicios Aereos

AOC: Air Operator Certificate, denominación internacional a documento equivalente al CESA.
ANAC: Administración Nacional de Aviación Civil

JIAAC: Junta de Investigación de Accidentes  de Aviación Civil

Hora Vuelo Block (u Hora Block):  Se considera al tiempo transcurrido desde que se le quitan las calzas a la aeronave en el Aeropuerto de Origen, hasta que se le colocan nuevamente en el Aeropuerto de Destino. Se dice que es el tiempo de vuelo “de calza a calza”. Obviamente es mayor que la Hora de vuelo (FH), pues incluye los remolques, movimientos en pista, carreteos, etc.

MTOW: Maximum Take Off Weight (Peso Máximo de Despegue)

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares
ANEXO I
                PLANILLA DE COTIZACION
1.- Los Renglones 1 y 2 corresponden a la PRESTACIÓN DE SERVICIO A. La oferta económica será considerada completa cuando el OFERENTE indique en cada celda de la siguiente planilla el “Precio Unitario Hora Vuelo” y el “Precio unitario por Reserva Exclusiva” para cada aeronave ofrecida, aplicable a esta prestación de servicio.

2.- El Renglón 3 corresponde a la PRESTACIÓN DE SERVICIO B.  Servicio de vuelo a Europa. 
La oferta económica será considerada completa cuando el OFERENTE indique en cada celda de la siguiente tabla el “Precio del Servicio de Traslado Aéreo” y el Precio del Vuelo de Posicionamiento” para cada aeronave ofrecida, aplicable a esta prestación de servicio.
3.- El Renglón 4 corresponde a la PRESTACIÓN DE SERVICIO B.  Servicio de vuelo a Asia. 
La oferta económica será considerada completa cuando el OFERENTE indique en cada celda de la siguiente tabla el “Precio del Servicio de Traslado Aéreo” y el Precio del Vuelo de Posicionamiento” para cada aeronave ofrecida, aplicable a esta prestación de servicio.
4.- Solo para la PRESTACIÓN DE SERVICIO B (ambas misiones) el oferente deberá informar adicionalmente y junto con la presente planilla:

a) Plan de Vuelo proyectado para el cumplimiento de la misión, y

b) Peso máximo (en Kg) de equipaje por pasajero que puede transportar la aeronave asumiendo condición “full de pasajeros”.

5.- Cada oferente podrá ofrecer más de una aeronave completando una planilla de cotización por cada una de las aeronaves ofrecidas. En éste caso, la garantía de oferta deberá ser equivalente al 5 % del mayor valor propuesto.
	Renglón Nº
	Descripción según Pliego
	Cantidad estimada de Horas de vuelo a utilizar
	Datos de la aeronaves ofrecidas
	Precio por Hora de Vuelo  sin IVA ni impuestos. (vuelos internacionales)
	Precio por Hora de Vuelo  con IVA e impuestos incluidos. (vuelos nacionales)

	1
	PRESTACIÓN DE SERVICIO A
Aeronave 
	70
	
	
	

	Renglón Nº
	Descripción según Pliego
	Cantidad de días de utilización exclusiva
	Datos de la aeronaves ofrecidas
	Precio diario por Reserva Exclusiva (IVA e impuestos incluidos)
	Precio TOTAL (IVA e impuestos incluidos)

	2
	PRESTACIÓN DE SERVICIO A
Reserva Exclusiva
	61
	
	
	


	Renglón Nº
	Descripción según Pliego
	(*)
	Datos de la aeronaves ofrecidas
	Precio del Traslado Aéreo Comitiva Presidencial
(1)
	Precio de posicionamiento de aeronave

(2)
	Precio TOTAL del  SERVICIO   de Traslado Aéreo  (impuestos incluidos)

(1) + (2)

	3
	PRESTACIÓN DE SERVICIO B
Vuelo a  Europa
	 30
	
	
	
	

	4
	PRESTACIÓN DE SERVICIO B

Vuelo a  Asia
	 50
	
	
	
	


(*) Cantidad de Horas de Vuelo estimadas para cumplimiento de la misión. No incluye vuelo de posicionamiento.
DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 

FORMULARIO 13 (Según Art. 7.3.1 del PByCP).

Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

Firma: _____________________________________

Aclaración: _________________________________

Carácter invocado: __________________________

DNI Nº:_____________________________________
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